
                                                                                         

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO POR LA QUE
SE  MODIFICA  LA  RESOLUCIÓN  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DE  LAS
SOLICITUDES PRESENTADAS EN EL TERCER PERÍODO DE LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS FORMATIVOS
CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓN PARA EL EJERCICIO  2017,  APROBADAS
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO
DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2017, (BOC NÚM. 85, DE 4 DE MAYO DE 2017)

Visto el  expediente de la convocatoria efectuada mediante Resolución de 24 de abril  de
2017, de la Presidenta, para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de
programas formativos con compromiso de contratación para el ejercicio 2017, se comprueba
error material en la Resolución de la Dirección del SCE Número 8479/2017, de 20/12/2017,
por la  no inclusión de la  entidad DOCENCIA Y MULTIMEDIA CANARIAS.S.L.,  con NIF:
B76246990, admitida y baremada, en los Anexos correspondientes de la citada Resolución
de concesión.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Director del Servicio Canario de Empleo es el órgano competente para dictar la
Resolución de concesión de las subvenciones destinadas a la financiación de programas
formativos con compromiso de contratación para el ejercicio 2017, de conformidad con la
competencia que le atribuye el artículo 9.2 de la Ley 12/2003, de 4 de abril del Servicio
Canario de Empleo. Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas  (LPAC),  puede rectificar  en  cualquier  momento,  de oficio  o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos.

Por todo lo expuesto,

RESUELVO

Primero.- Modificar  la Resolución  Número  8479/2017,  de  20/12/2017,  e  incluir  en  los
Anexos  correspondientes  a  la  entidad  NIF:  B76246990,  DOCENCIA  Y  MULTIMEDIA
CANARIAS,S.L. el importe de la subvención es de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  EUROS  CON  DOCE  CÉNTIMOS  
(334.990,12€) correspondiente al proyectos relacionado en el Anexo II  con cargo
a  la  partida  presupuestaria  2017.50.01.241H.470.00,  Línea  de  actuación
50400001  denominada  “Formación  dirigida  prioritariamente  a  trabajadores/as
desempleados/as.

Siendo el  Anexo  I  el  correspondiente  a  las  entidades  solicitantes  y  el  Anexo  II  el  que
contiene la relación de entidades beneficiarias, la entidad NIF: B76246990, DOCENCIA Y
MULTIMEDIA CANARIAS, S.L. ha de incluirse en ambos.

Segundo.- Contra este acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, en el plazo de un
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mes contado desde el día siguiente al  de su notificación,  conforme a lo previsto en los
artículos 121 y 122 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estime procedente.
  

EL DIRECTOR DEL SCE
Sergio Alonso Rodríguez

De conformidad con lo dispuesto en el en el Decreto 118/2004, de 29 de julio, por el que se
aprueba la estructura orgánica y de funcionamiento del SCE, este acto administrativo ha
sido propuesto en Las Palmas de Gran Canaria

La Subdirectora de Formación,
Dunnia Rodríguez Viera
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ANEXO I-ENTIDADES SOLICITANTES

B76246990 DOCENCIA Y MULTIMEDIA CANARIAS.S.L.
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 ANEXO II- ENTIDADES BENEFICIARIAS

CIF ENTIDAD

B76246990 DOCENCIA Y MULTIMEDIA CANARIAS.S.L.

ISLA
CURSO/

ITINERARIO
CÓDIGO DENOMINACIÓN Nº ALUMNOS CONTRATOS Nº CURSOS TEORÍA FCT

SUBVENCIÓN
POR CURSO

SUBVENCIÓN AUDITORIA
SUBVENCIÓN

TOTAL

GC 1I

IFCD27
DESARROLLO DE APPS PARA IOS CON 
OBJETIVE C Y SWIFT

16 10 2

20.800 - 20.800

331.445,00 3.545,12 334990,12

IFCD28
DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS Y REALIDAD 
VIRTUAL CON UNITY 3D

31.200 - 31.200

TF 2I
COMT0210 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
DEL COMERCIO INTERNACIONAL 15 9 1

51.150 1.800 52.950

ADGF01 INGLÉS FINANCIERO 11.250 0 11.250

TF
3I

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS

15 9 1

39.600 0 39.600

SSCE0110
DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PARA EL 
EMPLEO.MF 1446_3: ORIENTACIÓN 
LABORAL Y PROMOCIÓN DE LA CALIDAD

2.475 0 2.475

TF
IMSV03CCC LOCUCIÓN Y REALIZACIÓN DE 

RADIOFÓRMULA MUSICAL
9 5 1 20.475 0 20.475

TF
COMT31CCC VENDEDOR TÉCNICO PARA MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN
12 7 1 38.220 0 38.220

TF
ADGD0208 GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS 

HUMANOS
15 9 1 55.275 5.400 60.675
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